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Públicas y Transportes, queda fijado en la cuantía de 26,00
(veintiséis) euros.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Transportes, por la que se aprue-
ban las nuevas tarifas máximas de aplicación de la
Estación de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla.
(PD. 4005/2005).

Con fecha 7 de octubre de 2005 se ha dictado por el
Ilmo. Sr. Director General de Transportes Resolución cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la estación de autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas
con ningún otro gravamen.

Concepto: Tarifas máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al
finalizar o iniciar viaje o bien escala (entrada y salida) de
autobús en tránsito, en servicios regulares ordinarios y per-
manentes de uso general o especial:

1.1. Con recorrido de 0 a 30 km: 0,20 euros
1.2. Con recorrido de 31 a 160 km: 0,52 euros
1.3. Con recorrido superior a 160 km: 2,03 euros

2. Por uso de la estación de autobúses de un autocar
de servicio discrecional: 19,11 euros

3. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje
en la misma en servicios regulares ordinarios y permanentes
de uso general o especial:

3.1. Viajeros de recorrido comprendido entre 0 y 30 km:
0,02 euros/billete

3.2. Viajeros de recorrido semicorto, de 31 a 160 km:
0,10 euros/billete

3.3. Viajeros de recorrido superior a 160 km: 0,32
euros/billete

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito, a través de servicios
de transporte cuyo tiempo de permanencia en la estación sea
inferior a 60 minutos.

4. Por utilización de los servicios de consigna.
4.1. Bulto hasta 50 kg, 24 horas o fracción: 0,22 euros
4.2. Bulto mayor de 50 kg, 24 horas o fracción: 0,33

euros
4.3. Por cada día de demora: 0,66 euros

5. Facturación de equipajes por la estación (sin incluir
el precio del transporte ni seguros de la mercancía).

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en equipajes
y encargos sin incluir el precio del transporte: 0,33 euros

5.2. Mínimo de percepción: 1,65 euros

En estos precios está incluida la aproximación de los objeto
facturados desde el local al vehículo o viceversa.

6 Por alquiler de la zona de taquillas.
6.1. Por taquilla/despacho de expedición de billetes:

249,25 euros/mes
Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua

y análogos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses.
7.1. Aparcamiento de un autobús de servicio regular ordi-

nario y permanente de uso general o especial desde las 8
a las 20 horas del mismo día, por hora: 2,00 euros

7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular ordi-
nario y permanente de uso general desde las 20 a las 8 horas
del día siguiente, sin fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado: 7,99 euros.

7.3. Aparcamiento de un autobús de servicio discrecional,
o bien servicio regular no comprendido en el apartado anterior,
desde las 20 a las 8 horas del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado: 9,11 euros

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la estación
de autobuses de Plaza de Armas de Sevilla entrarán en vigor,
una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, el día 1 de enero de 2006.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 7 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, en relación con
el expediente de concesión de subvención a Empresa
Pública de Suelo de Andalucía referente a la actuación
protegida de suelo en la modalidad de urbanización
para su inmediata edificación del Plan Andaluz de
Vivienda y Suelo 2003-2007, denominada Plan Parcial
Sector 3 «La Florida», en Huelva.

Examinado el expediente relativo a la actuación protegida
en materia de suelo, para la modalidad de urbanización de
suelo, para su inmediata edificación denominada «Plan Parcial
Sector 3 “La Florida”» del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
2003-2007, resultan los siguientes

H E C H O S

I. Por Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Huelva de 22 de marzo de 2004, se ha expedido
Cédula de Calificación Provisional a la actuación protegida
en materia de suelo para la modalidad de urbanización de
suelo para su inmediata edificación denominada Plan Parcial
Sector «La Florida» sita en el término municipal de Huelva
promovida por Empresa Pública de Suelo de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, y en el Decreto 149/2003, de 10 de junio,
y demás disposiciones de desarrollo.
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II. Las características esenciales de la actuación protegida
en materia de suelo son, según se desprende de la Cédula
de Calificación Provisional, las siguientes:

Modalidad: Urbanización de suelo para su inmediata
edificación.

Edificabilidad total: 4.032,73 m2t (38 viviendas).
Edificabilidad de viviendas de protección oficial u otros

regímenes de protección pública: 3.283,88 m2t (33 vivien-
das).

III. La Cédula de Calificación propone, por un lado, la
concesión de la subvención prevista en el artículo 41 del citado
Real Decreto por importe de 40.196,00 euros, equivalente
al 20% del presupuesto protegible de la actuación, que ascien-
de a 200.980,03 euros. Y por otro, la percepción del 18%
sobre el presupuesto protegible correspondiente a ayudas com-
plementarias de la Comunidad Autónoma, que asciende a
36.176,40 euros.

IV. La programación económica y de ejecución del pre-
supuesto protegible responde al contenido de la Cédula de
Calificación y se computará desde la fecha de resolución de
concesión de la subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del expediente se desprende que se han cum-
plido los requisitos previstos en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la
Orden de 8 de junio de 2003, para la calificación de la actua-
ción Plan Parcial Sector 3 «La Florida», como protegida en
materia de suelo y para la financiación cualificada de la misma.

Segundo. Se emite la presente Resolución sobre la con-
cesión de la subvención estatal de 20.098,00 euros corres-
pondiente a la anualidad 2005. La cantidad de 20.098,00
euros, correspondiente a las siguientes anualidades, estarán
supeditadas a la remisión de los fondos por parte del Ministerio
de Fomento y a la consignación en el Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. De los datos existentes en esta Delegación Pro-
vincial, se desprende que existen recursos suficientes del Pro-
grama de Suelo para financiar el importe de la subvención
correspondiente al Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, por
40.196,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.13.00.18.21..74013.43B.2. Proyecto presupuestario
199/210128 y por 20.098,00 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 3.1.13.00.18.21..74013.43B.9.2006. Pro-
yecto presupuestario 1999/210128.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera del Decreto 149/2003, de 10 de junio,
el abono de la subvención quedará supeditado al libramiento
por el Ministerio de Fomento de los recursos correspondientes
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinto. Corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en concepto de ayudas complementarias, otorgar a
Empresa Pública de Suelo de Andalucía la subvención de

36.176,40 euros, que equivale a 18% del presupuesto pro-
tegible con la siguiente programación, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.13.00.03.21..74013.43B.6. Proyecto
presupuestario 2000/210204.

Subvención complementaria Junta Andalucía: 36.176,40 euros.
Anualidad 2005: 36.176,40 euros.

Sexto. Según lo establecido en el apartado 1 del artícu-
lo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, corresponde
al titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Huelva resolver sobre la concesión
de las ayudas de las actuaciones protegidas en materia de
suelo.

Séptimo. El pago de la citada ayuda se realizará por el
titular de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de Huelva, según el apartado 4 del
artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, una vez
acreditada por el promotor la ejecución de las correspondientes
fases, mediante la documentación que justifique los gastos
de urbanización, de conformidad con lo previsto en el apartado
3 del artículo 19 de la Orden de 8 de agosto de 2003, y
su adecuación a la programación establecida en la Resolución
de concesión de la subvención.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general
aplicación, y a la vista del informe favorable del Servicio de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V O

1.º Conceder a Empresa Pública de Suelo de Andalucía
la subvención prevista en el artículo 41 del Real Decreto
1/2002, de 11 de enero, para la financiación de la actuación
protegida en materia de suelo para la modalidad de urba-
nización e inmediata edificación denominada Plan Parcial Sec-
tor «La Florida», sita en el término municipal de Huelva, por
un importe de 20.098,00 euros, correspondiente a la primera
fase. La cantidad de 20.098,00 euros, correspondiente a las
siguiente fase, estarán supeditadas a la remisión de los fondos
por parte del Ministerio de Fomento y a la consignación en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Conceder a Empresa Pública de Suelo de Andalucía
la subvención correspondiente a la ayuda complementaria de
la Comunidad Autónoma de Andalucía prevista en el artícu-
lo 127 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, para la finan-
ciación de la citada actuación, por un importe de 36.176,40
euros, correspondiendo a las siguientes anualidades:

Subvención complementaria Junta Andalucía: 36.176,40 euros.
Anualidad 2005: 36.176,40 euros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se considere pertinente.

Huelva, 22 de septiembre de 2005.- La Delegada, Rocío
Allepuz Garrido.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de octubre de 2005, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los/as trabajadores/as de las empresas del sec-
tor de ayuda a domicilio en Sevilla, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario de Organización de la Federación de
Servicios (FES) de UGT y la Secretaria de Organización de
la Unión Provincial de CC.OO. ha sido convocada huelga los
días 2, 3 y 4 de noviembre de 2005 desde las 0,00 horas
y que, en su caso, podrá afectar los trabajadores/as de las
empresas que prestan el servicio de ayuda a domicilio en
Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores/as de las empresas de ayuda
a domicilio en Sevilla prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación
de los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artículos
15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores/as
de las empresas que prestan el servicio de ayuda a domicilio

en Sevilla, los días 2, 3 y 4 de noviembre de 2005 desde
las 0,00 horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

La plantilla necesaria para cubrir los servicios mínimos
será del 20% y los servicios que se prestarán y quedarán
cubiertos serán el aseo personal y el cocinado de alimentos,
respecto a los usuarios que tienen la consideración de mayores
de edad. El servicio de que se presta a menores, igualmente,
quedará cubierto con el 20% de la plantilla, garantizándose
el servicio de acompañamiento y comida.

RESOLUCION de 7 de octubre de 2005, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2005, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32i «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32i.0.


